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Extracto Notificación por avisos causa Banco de Credito e Inversiones
con Graf - Rol C-2844-2024 - Primer Juzgado Civil de Coyhaique. Con
fecha 15 de noviembre de 2025, el Tribunal, resuelve: A todo: Atendido el
mérito de los autos, del cual se extrae que se han agotado las instancias de
búsquedas respecto del ejecutado, visto lo dispuesto en el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil y considerando que concurren las circunstancias legales
exigidas al efecto se resuelve: Que se accede a lo peticionado y se ordena se
notifique la demanda subjudice a la ejecutada, mediante la inserción de un aviso
en el Diario Oficial, ya sea en el día 1 o 15 de cualquier mes, o al día siguiente,
si no corresponde publicación en las fechas indicadas y de tres publicaciones en
el Diario El Divisadero de esta ciudad, todo con estricta sujeción a lo estatuido en
el referido artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Demanda extractada:
Claudia Araneda Fuentes, abogada, en representación del Banco de Crédito e
Inversiones, entabla demanda de cobro de pesos, en contra de CARLA NICOLE
GRAF TOLEDO, empleada, cédula de identidad Nº 17.125.769-7, con domicilio
en calle Poniente Nº 1 Casa Nº 1015 Población Socovesa de la ciudad de
Coyhaique, con el objeto de que sea condenado al pago de las obligaciones
contraídas con mi representado y que no han sido cumplidas al día de hoy,
según paso a exponer: 1 .- De acuerdo al pagaré a la vista, que acompaño en
un otrosí, operación Nº D06400156136 de fecha 22 de noviembre del año 2022,
la parte demandada se obligó a pagar la suma de $ 2.362.659 a la fecha de
su vencimiento. En este instrumento la parte deudora se obligó a pagar esta
obligación. Sin embargo, la parte deudora no pagó a mi representada la deuda
por lo que a la fecha de su presentación adeuda al Banco que represento la
suma total de $ 2.362.659, más intereses y costas. El pagaré fue suscrito con
fecha 22 de noviembre del año 2022 en la Notaria de Santiago de María Galán
Bauerle, por el apoderado del Banco de Crédito e Inversiones Alejandro Campos
Fernández, cédula de identidad Nº 10.818.062-5 - en su calidad de mandatario
del deudor de acuerdo al mandato especial, suscrito por la parte demandada
con fecha 20 de abril de 2012 en la Notaria de Santiago de don Pedro Sadá
Azar y que acompaño en un otrosí. 2 .- De acuerdo al pagaré en cuota fija,
que acompaño en un otrosí, operación Nº D06400118381 de fecha 12 de julio
de 2021, la parte demandada se obligó a pagar la suma de $ 13.400.808 por
concepto de capital, en 48 cuotas mensuales, iguales y sucesivas de $ 337.151
cada una, venciendo la primera de ellas el día 06 de septiembre de 2021, y las
restantes los días 06 de los meses siguientes, venciendo la última de ellas el
día 05 de agosto de 2025. La parte demandada dejó de pagar la cuota vencida
el día 06 de febrero de 2023, quedando un saldo insoluto de $ 9.404.246.
Conforme al tenor del pagaré, se prorrogó competencia para los Tribunales de
Coyhaique. La tasa de interés sería de 0,76% mensual, vencido, durante todo
el plazo pactado. De acuerdo al tenor del pagaré éste fue suscrito por el (la)
apoderado (a) del Banco de Crédito e Inversiones Verónica Carolina Cornejo
Vasquez, cédula de identidad Nº 16.617.425-2, con fecha 12 de julio de 2021
en la Notaría de Santiago de Cristian Del Fierro - en su calidad de mandatario
(a) de la parte deudora, de acuerdo al mandato especial para completar y/o
suscribir pagares suscrito por la parte demandada con fecha 20 de abril de
2012 en la Notaría de Santiago de Pedro Sada que se acompaña en un otrosi.
En consecuencia, presento demanda en juicio ordinario de cobro de pesos en
contra de la demandada, ya individualizada, por la suma de $ 11.766.905 más
los intereses máximos para operaciones de esta naturaleza contados desde la
mora hasta su pago total, con costas. Por tanto, y de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 1437, 1545 y demás pertinentes Código Civil; A Vs., Solicito, se
sirva tener por interpuesta demanda de cobro de pesos, en juicio ordinario de
mayor cuantía en contra de Carla Nicole Graf Toledo, ya individualizada, y en
definitiva, condenarla al pago de la suma adeudada, esto es, $ 11.766.905,
más los intereses respectivos que se devenguen desde la mora y hasta
la fecha del pago efectivo, todo esto con costas. Primer Otrosí: Pido a V.S.
tener por acompañados, con citación, los siguientes documentos: 1. Pagarés
individualizados en lo principal de esta presentación. 2. Mandato especial de
fecha 20 de abril de 2012 suscrito en la Notaria de Santiago de Pedro Sada Azar,
suscrito por el demandado, en que se otorga poder especial a los apoderados
del Banco mencionado en lo principal. 3. Escritura acuerdo de Directorio Acta
Nº 3362 suscrito en la Notaria de Santiago, que otorga poderes especiales a los
apoderados del Banco de Crédito e Inversiones para la suscripción de pagarés,
en especial a Alejandro Campos Fernandez. 4. Escritura acuerdo de Directorio
Acta Nº 3451 suscrito en la Notaria de Santiago, que otorga poderes especiales
a los apoderados del Banco de Crédito e Inversiones para la suscripción de
pagarés, en especial a Verónica Cornejo Vásquez. Segundo Otrosí: Sírvase
SS., tener presente que mi personería para representar al Banco de Crédito
e Inversiones consta del Acta de Directorio Nº 704 protocolizado a escritura
pública con fecha 10 de septiembre del año 2024 en la Notaría de Santiago
de don Alberto Mozó Aguilar, que acompaño en este acto. Tercero Otrosí.
Sírvase SS., tener presente, que en mi calidad de abogada habilitada asumiré
personalmente el patrocinio conferido, sin perjuicio de delegación de poder,
y fijo como domicilio el señalado al comienzo de este libelo. Cuarto Otrosí.
Sirvase SS., tener presente que vengo en delegar el poder con que actuó en
estos autos al Abogado habilitado de esta plaza don Felipe Andrés Borquez
Pérez, cédula de identidad Nro. 16.206.369-3, domiciliado para estos efectos
en mi mismo domicilio, con todas las facultades que me fueran conferidas, con
quien en adelante podré actuar en forma indistinta, conjunta o separadamente.
Quinto Otrosí: Con el objeto de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo
49 y 254 n°2 del Código de Procedimiento Civil, ruego a V.S. tener presente
los siguientes correos electrónicos: notifbciaysen@gmail.com y felborquezp@
gmail.com. El 03 de diciembre de 2024 el Tribunal resuelve: Por cumplido lo
ordenado. Provee folio 1: A lo principal: Por interpuesta demanda de cobro de
pesos, en juicio ordinario de menor cuantía, traslado. Al primer otrosí: En cuanto
a los documentos signados con los números 1 y 2, téngase por acompañados,
bajo el apercibimiento del artículo 346 número 3, del Código de Procedimiento
Civil. Respecto a los documentos número 3 y 4, téngase por acompañados, con
citación. Al segundo otrosí: Téngase presente y por acompañado documento,
con citación. Al tercer otrosí: Téngase presente el patrocinio y poder. Al cuarto
otrosí: Téngase presente la delegación de poder. Al quinto otrosí: Téngase
presente los correos electrónicos. Cuantía: $11.766.905 equivalente a 174,8581
Unidades Tributarias Mensuales, a la fecha de la presente resolución.
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INDAP anuncia segundo llamado a

concurso para la recuperación de suelos

degradados en la Región de Aysén

La iniciativa, enfocada en la Agricultura Familiar
Campesina, dispone de incentivos económicos para
la implementación de prácticas agroambientales y
mantendrá sus postulaciones abiertas hasta el próximo
13 de abril.

El Instituto de Desarrollo
Agropecuario (INDAP) dio a co-
nocer en Coyhaique la apertura
del segundo llamado al concurso
del Sistema de Incentivos para la
Sustentabilidad Agroambiental de
los Suelos Agropecuarios (SIR-
SD-S 2-2026). Este proceso busca

convocar a los productores loca-
les para que accedan a herramien-
tas financieras orientadas espe-
cíficamente a la recuperación de
suelos degradados, con el fin de
evitar la pérdida de terrenos pro-

ductivos y conservar el potencial
agropecuario de la zona austral.

El programa tiene como obje-
tivo central fortalecer las condi-

ciones físicas, químicas y biológi-
cas de la tierra a través del apoyo
económico a diversas labores téc-

nicas. Entre las prácticas que pue-
den ser financiadas se encuentran

la incorporación de fertilizantes
de base fosforada y elementos
químicos esenciales, además del
establecimiento de cubiertas ve-
getales en suelos que se encuen-
tren descubiertos o con una co-
bertura deteriorada. Asimismo, el
concurso contempla incentivos
para métodos de intervención
orientados a evitar la erosión y
favorecer la conservación, jun-
to con la eliminación, limpieza o
confinamiento de impedimentos
físicos o químicos.

Esta iniciativa se presenta
como una herramienta funda-
mental para recuperar y cuidar la
productividad de los suelos re-
gionales, entregando un respaldo
directo a la Agricultura Familiar
Campesina. A través de este fi-
nanciamiento, se busca propor-
cionar el soporte económico ne-
cesario para que las familias del
campo puedan seguir trabajando
y fortaleciendo sus predios bajo
criterios de sostenibilidad. Según
lo informado por la institución,
pueden participar de este proceso
todas aquellas personas que cum-
plan con los requisitos estableci-
dos tanto en las bases del concur-

so como en la Ley de INDAP.
El proceso de postulación se

encuentra vigente desde el vier-
nes 13 de febrero y la fecha lími-
te para la recepción de proyectos
será el próximo 13 de abril a las
13:00 horas. Los interesados en
participar pueden acceder a las
bases del concurso, la normativa
asociada y la Tabla Anual de Cos-
tos a través del sitio web oficial de

la institución. De igual manera,
la información y el apoyo técni-
co necesario están disponibles de
forma presencial en la Dirección
Regional y en las distintas Agen-
cias de Área distribuidas en la Re-

gión de Aysén.
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